
a) La red de carreteras de los Ayuntamientos y Juntas
Vecinales.

b) Las carreteras construidas por los Ayuntamientos y
Juntas Vecinales en el ámbito de sus competencias.

c) Aquellas carreteras que se transfieran a los
Ayuntamientos.

Todas ellas constituyen la Red Municipal de Carreteras
de cada Municipio y el órgano encargado de su planifica-
ción, proyección, construcción, conservación y explota-
ción es el Ayuntamiento.”

Tercero.- De esta forma, y dado que el reclamante
intenta basar el título de imputación que, a su juicio,
genera la obligación de indemnizar por parte de la Admi-
nistración en las competencias de explotación y/o conser-
vación de la vía en la que se produjo el siniestro, habrá de
dirigir la misma frente a aquélla Administración Pública
que resulte titular de la vía, que no es la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria, dado que la tantas
veces mencionada Autovía S-20 (Santa Cruz de Bezana-
Santander) no se encuentra incluida dentro de la Red
Autónomica de Carreteras de Cantabria cuyo catálogo en
vigor es el aprobado por Decreto 55/2000, de 10 de julio, y
cuya defensa, conservación, y explotación compete a esta
Consejería (artículos 2.2 y 14 de la referida Ley de Carre-
teras de Cantabria).

Cuarto.- Ello no obstante, una vez la reclamación se ha
dirigido a la Secretaría General de la Consejería de Obras
Públicas y Vivienda, debe determinarse qué órgano, den-
tro de dicho Departamento, es el competente para resol-
ver la inadmisión a trámite de la solicitud, siendo éste el
Consejero de Obras Públicas y Vivienda, a tenor de lo pre-
cisado en el artículo 140.2 de la Ley 6/2002, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria y el artículo 142 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y Real Decreto
de 26 de marzo de 1993, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Procedimientos en materia de Responsabili-
dad Patrimonial de la Administración. No obstante, por
resolución de 8 de octubre de 2003, el ejercicio de la com-
petencia precitada queda delegada en el Secretario
General de Obras Públicas y Vivienda.

Vistos los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de
Derecho reseñados, además de los de general aplicación.

RESUELVO

Inadmitir la reclamación formulada por don NICOLÁS
GARCÍA CAMPO por falta de competencia del órgano al que
se ha dirigido la reclamación, al haberse producido los
daños reclamados en la Autovía S-20 (Santa Cruz de
Bezana-Santander) y no ser competencia de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Vivienda su conservación y man-
tenimiento.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición en el plazo de un mes ante este
mismo órgano o directamente recurso contencioso admi-
nistrativo ante la Sala de dicho orden del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a su notificación.

Santander, 25 de mayo de 2006.–El secretario general,
“por delegación” (Resolución de 30 de junio de 2000.
BOC 19 de julio), Victor Díez Tomé.

Cúmplase la anterior resolución y trasládese a:
INTERESADO, DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, VÍAS Y

OBRAS (Servicio de Carreteras Autonómicas) Y SECRETARIA
GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.”
06/7979

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Servicio de Estructuras Agrarias

Información pública de constitución de la Comisión Local
de concentración parcelaria de la zona de Casar de
Periedo, Cabezón de la Sal.

Acordada, por Decreto 22 de agosto de 2002, la Con-
centración Parcelaria de la zona Casar de Periedo (Cabe-
zón de la Sal-Cantabria), se hace público, en cumpli-
miento de lo establecido en las disposiciones vigentes,
que ha quedado constituída la Comisión Local que enten-
derá de las operaciones de concentración parcelaria de
dicha zona con las facultades que le asigna el artículo 2-1
de la Ley de Cantabria 4/1990, de 23 de marzo. Dicha
Comisión Local estará constituída del modo siguiente:

Presidente: Don Pedro Luis Compostizo Sañudo, Jefe
del Servicio de Estructuras Agrarias de la Consejería de
Ganadería, Agricultura y Pesca de Cantabria.

Vicepresidentes: Don José Luis González Conchas,
Alcalde del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Vocales:
Don José María González-Herrera Lafuente, Ingeniero

Agrónomo del Servicio de Estructuras Agrarias.
Don Manuel Abascal Güemes, representante de los

mayores aportantes de bienes a la concentración.
Doña Antonia Collantes Gutiérrez, representante de los

mayores aportantes de bienes a la concentración.
Don Manuel García González, representante de los

medianos aportantes de bienes a la concentración.
Don Ulises Díaz Díaz, representante de los medianos

aportantes de bienes a la concentración.
Don Laurentino Arroyo Martín, representante de los

menores aportantes de bienes a la concentración.
Don Domingo García García, representante de los

menores aportantes de bienes a la concentración.
Secretario: Don José Carlos de Luque Torres, asesor

jurídico de la Consejería de Ganadería, Agricultura y
Pesca.

Cabezón de la Sal, 8 de junio de 2006.–El presidente de
la Comisión Local, Pedro Luis Compostizo Sañudo.
06/8189

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de extracción de turba, en monte de
Utilidad Pública Finca del Valle, número 391-A.

Don Andrés Ceballos Rodríguez, actuando en nombre
y representación de «Cántabra de Turba, Sociedad Coo-
perativa Limitada», ha solicitado de este Ayuntamiento
licencia municipal para la actividad de extracción de turba,
a ubicar en el monte de Utilidad Pública Finca del Valle,
número 391-A, del término municipal de Rionansa.

En cumplimiento del artículo 30.2.a) del Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, se abre información pública
por término de veinte días hábiles para que, quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que
se pretende establecer, puedan formular las aleaciones
que estimen procedentes.

Rionansa, 24 de mayo de 2006.–El alcalde, José Miguel
Gómez Gómez.
06/7184
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